
C A P I T V L O S GERCA 
D E L M O D O D E L V O T A R Y 
A S I S T I R E N C A B I L D O C O N T Q -

da decencia y autoridad, aprobados y 
mandados guardar en treynta de 

Octubre, de i £ 2 4 . 

I R I M E R A M E N T E , Q u c d 
Dean, ó Prefidente fea refpeftado y 
obedecido en los Cabildos, en todo 
lo que fuere jufto y honeíio , y para 

que fe efté con mas quietud y fo fie-
goen ellos execute y hagaexccutar eleftatutoj j . 
fol.20.que trata que cada vno hable y vote en fu lu
gar, y fu pena aya lugar,no folo enel cafo en que ha
bla el dicho eftatuto: pero también en cafo que el 
Prebendado hable antes que venga fu voto, y fíédo 
el Dean, óPreíidenteremifo en executar el dicho 
eftatuto*y penas del, incurra en la pena que pone el 
dicho cftatutoj y fea gracia el remitirla, y efle capi
tulo y fu pena fe entienda también con el Dean , o 
Prelidente,como conlos demás capitulares. 

Q^VE Cada vno hable en fu voto breuemen-
te, fin falir de la propuefta, y al que faliere fe lo ad-
uierta el Dean, ó Prefidente, y fiendo du dofo, fi to
ca a la propuefl:a,ó no, lo determine el Cabildo por 
habas: y fi el Dean, ó Prefidente votaren fuera de la 
propuefta, lo aduiert^eifenor Capitularinmcdia-
to, y que el Dean, ó Prefidente refuclua el Cabildo 
en acabando todos de votar 9 fin entremeter otros 
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negocios^ni medios, nibolucrahatlardenueuo 
' fobrelo votado,fin licencia del Cabildo5y auiendo 
alguna contradicio^fi fe dará) ó no: la dicha licen
cia fe vote por habas. 

Q^VE Coníiderandolosgraucsíncorrcení^. 
tesquehanrefultado, y pueden reíulcar3 de que los 
feñoresPrebendadosque fe juntaren en los Cabil-
<3os3noeften enel!oSjnivoíen?y hablen colacopc-
íícionjdecenciajpazjy conformidad queeílanobli-
gado^y fe mada por los fagrados Concilios, y De
cretos délos Sumos Pontifices;eftatutos y autos ca
pitulares deftafanta Igleíia3para quedeaqui adela-
te fe cumpla mejor y mas puntualmente con las 
dichas obligaciones, yfe excufen los dichos incoo-
uenientes?eftacuyan3eflatuyeronj y ordenaron.que 
elfeñorPrebendadojqueconpalabrajobr^o acdo5 
dixerCjó hiziere alguna injuria a otro feñorPrebc-
dado3ó fe encolerizare, ó defeompufiere, faltando 
alrefpefto deuido al dicho Cabildo 5 por elmifmo 
hechoincurraenpenadeveynte ducados, aplica
dos la metaddellos para repartirfe entre los feñores 
Prebendadosque eftuuieren prefentes en el dicho 
Cabildo al tiempo que fucediere la dicha defeom-
poficion, y fu Señoría el Cabildo declare auer in
currido en la pena defte auto 3 el que huuiere delin
quido , y la otra metad para la limófna de la obra 
pía de los niños expoutos, y déla fabrica defta di
cha fanta Iglefia^adifpoficion del Cabildo; Yafsi 
mifmo incurra enlapen** de vn mes de priuacion 
del ingreíío del Cabildo, paraque enel dicho mes 
incluíiuenopucda entrar cnel dicho Cabildo, ni 
votar/i no es que el dicho Cabildo le llame para al
gún negocio que fe ofrezca 5 y en que juz^uepor 
coru.cnientequefehalleprelinterLaqnalpenape-
cunianaauiendofedeclaradoporelcVcaicio . L e 
el delinquen te hainCurndo en fc 
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mitir en ningucafo: Y la pena de jpriuacion del in-
greífo y voto en el Cabildo, no fepueda remitir jfi 
no es Uamadofe de por noche,^co la péna delEfta* 
tuto.y votandofcprimcrofobre ello en Voz, y def-
pues por habas, y votos fecretos , y pará remirirlci , 
bañe la mayor parte dclGabildo. Y fe declara^ el 
feñorPrebendadoqeñuaierepriuadodel ingi^íTa 
delCabildo, por el tiempo qeftuuierepriuadói tío 
pueda embiarfuvoto^ni votarportercerapérfonai 
aüqueellc enfermo, y téga otra oeupació legitima 
por dódele pudiera embiar,íino eftuuierapriuadQ 
del dicho ingreffo. Y la dicha penada priuacióvin-
greílo y voto, no fe entienda en las proüifiones dé 
Prcbedas,yotrosBeneficiosEcleOaíHcos, niénlas 
prouifionesde Oficios en Sedé vacates , ni del Ofi* 
ció de Mayordomo^y Secretario. Y para determi-
nar el CabiIdo,fi haincurridOíónOjelfeñorPre-
bendado en las penas defte Eftatuto,fe aya de tratar 
cílo en fu aufencia,y el feñorDean, óPréfidcntelc 
mande falirparg eñe e feño , fiendorequeridopor 
qualquieradélosfeñoresGapitulares, encafo q c i 
no 1 o m ade de fu Oficio, Y fi el fenor Dean,óPrefi-
dete fuere el qhuuiere excedido, fu Señoría el Ca* 
bildo ordene q fe falgary auiedofetratado y conferi
do por los dichos feñorcsGapitulares, y votado fo* 
breelloje guardeloqla mayor parte refoluierc,en 
razón de fi ha incurrido, ó no, en las dichas penas 
deñe Eftatuto y auto Capitular.Y la dicha pena no 
fe pueda diminuyrpor el Gabildo,aüq\3e fepueda 
au métar y acrecetar, fi la grauedad del exceíTo y de-
lif to lo pidiere. Yparaq eñe autoCapitular yEfta-
tuto tega mas fuerza, y fe guarde inuiolablemece", y 
no íe derogue ni altere en todo ni en parte, fe pida 
cófirmacionApoftolicajó Ordinaria,y defdelucgo 
fe guarde y execute, y fe faque vn traílado autenti
co del, para que íiempre efté en Cabildo. 

A i Q V E 



' Q V E El Dean , o Preíidente dé las habas al 
primero quelas pidiere en voto^y aunque fea fuera 
del, no eftado affentadalarefolucion del Cabildo, 
fiedotocatesaÍapropiieÜadeqfetraiare5y el deter
minar íi fon tocantes, o no, a la propuefta,!o Vote el 
Cabildo: y fi las habas qfe pidieren por diferentes 
perfonas>parecieré contrarias,y q confoí me a la na-
turalezadel negoc^fedcué votar las vltimas antes 
q las primeras, el Cabildo 1 o determine por habas: 
y quadofe tratare de cofasqconfifie en numero, o 
eátidad jevote primerolashabasde menor numero 
ycatidad,elqualexcluydonofevotelas demasha-
bas: pero auiédofevotado yTalidoel menor nume
ro, fe votélasdemas por fu ordéde menor numero 
amayor3yq el Degn^oPrefidcte quelas negare^ in
curra por el mifmo hccho,y fin otra fentécia ni de-
claracio alguna en pena de5oo.mfsJ aplicados para 
la fabri :a defta fanta Iglelia,y lo execute el apunta
dor: y demás deíloquedepriuadodePrefidecia en 
aquel Cabildo qlas dexare dedar, y^paífe la Prefidé-
ciaal qle viniere por íuantigüedad, y íieílelas de-
xare de dar, incurra en las mifmas penas, ycó ellas 
vay a fucediédo devno en otro la dicha Preíídencia, 
hañaqfe denlasdichashabas. Y en quato alapri-
uaciodc laPrefidécia^ornodarlashabaSjfc entic-
dafolametecn aquel negocio, en que no lasquifie-
re dar el Preíidente, y que la remifsiondelaspenas 
defte capitulo fea gracia. 

P O R Q V E , Confiderandolobienja mifma 
5' obligación correopoco mcnos,deafsifiiralosCa* 

bildos,qenel Coro3porlascólas que en el fe pro
pone y determina5 y la q ay de venir alos Cabildos, 
eflamitoacorre para defpues de venidos5no fe íalír 
dellos fin licencia, por muchascofas deimport?cia 
queTetratáy deterniina y fuel5 determinar los qne 
qucd^lnlos q k van,quecl Dean, o FrerKlenre, n i 
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otro Capitular fe falga de Cabildo, no eííado dilTuel-
t o d e l rodona lo menos fin pedirliceciaalCabildo.y el 
que la pidiere no íe leuatCjni fe vaya5fin que el Déan^o 
Preíidete (en nóbrede! Cabildo) le refpoda/o pena de 
vn real irremiísible^paralosmo^os deCoroiy el Dea, 
oPrefidenteqnolo eKecutare5incurraen lamilrnape
nare) qüalDeanjoPrefidente pueda darla dicha licen
cia foío: faino fife córradixere por alguno delGkbil-
do:y auiedo eftacótradicion, fe pueda dar, y dé pórel 
Cabildojomayorpartedel, y fea gracia la remifsion 
d e í h s p e n a S j V o t a n d o l o p o r h a b a s . Y efta pena del real, 
íe entienda en los cafes en epe no eñá puefta. 

Q J / E Saliendofe, y yendofe algunosdel CabiK 6. 
do,y quedado otros en el3 fi los que quedaren fueren la 
mayor parte de los que el Secretario muiereafTenta-
dos en íu libro, q fe juntaró en el tal Cabildo, no fié en
tienda eftardiffuelto el Cabildo por los que fe huuie-
rcydo, y fe puedacóíinuary profeguir por la dicha 
mayor parte, afsi en lo propuefto, y no determinado,' 
comoenlasdemascofasqueporderechosy eftatutos 
fe pudiere tratar en el Cabildo,en queeñofucediere, y 
yedofe la mayor parte, íi quedare la menor,fccnticda 
el e ñ a r diífuelto elCabildo para no fe poder profe
guir por los que quedaren en el. 

QJV E El Secretario acuerde de fuyo en los Ca- *T* 
bildos lo que eííádifpueílo por Eftatutos, como es la 
cuenta de gafl:osordinarios,que hade darlos Diputa
dos v n mes defpues que gaftaren Eñatuto 40.fol 22.y 
refenrlasdeputacionesenlosLunes^omolodize el 
Eftatuto 2. fol. 23. Y lo que dize el Eflatuto tercero, 
FoK 24- en Cabildos extraordinarios que fe trate lo 
primero aquello para q fe llamó , y enel Viernes pri
mero de cada mes; fe tratefolo de cofas efpirituales, y 
feruicio del Altar^ Coro: y el Secretario propoga lo 
fobredicho en principio de Cabildo en cada vno de 
los dichos dias?y tega tabla y memoria dello en fuca-
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xo,fo pena dequatro reales por cadavez quelo dexarc 
de hazer, para los mo^os de Coro. 

8 QJ/ E Dando alguno del Cabildo al Secretario 
alguna memoria de cofas efpiritualeSitocates al ferui-
ció del Altar y Coro,y déla dicha Iglefia, ó tocantes a 
Eftatutosdellajy obferuaciadellaSjO hazieda^y bienes 
Eclcfiafticos efpintualesj y teporales de la dicha Igle-
fia yfu Fabrica3odelamefa c o m ú deldichoCabildo, 
o deudas que fele deu^o cuentas debienes déla dicha 
IglcGa y Fabrica,© de la dicha mefa cornual Secreta
rio tomejyfeaobligado atomárladichamemoria , y 
a recordarla como de fuy o, findeclararenel ni fuera 
del la perfona5operfonasque le huuieren dado,o die
ren la dicha memoria.Y en cafo que exceda délos ca
fo? arriba dichos, y que parezca fer mas de injuria de 
.9lgunp,que cofa digna de fer propuefta ni referidajlo 
comunique primero q fe propóga enCabildOjCon los 
TeologoSjMagiftraljy deLeftura, y figafu parecer. 

2% O Y E ElDean,oPrefidentcpropóga5yfeaobli-
gg^o a proponer al Cabildo lo q por el Secretario del 
fuere recordado en Cabildo de las cofas que fon a fu 
cargo de recordar^ cotenidas en los dos capítulos an* 
tes deíle3paraquefec6fieran y tratefobre ellas en Ca
bildo, y fe voté, fi el Cabildo las quiíierc votar: y por 
efta vía fe haga y prouca en ellaslo que cóuenga al fer-
uicio de Dios;y déla dicha Iglefia y fu Fabrica^ mefa 
del dicho Cabildo,y bienes della. Y el Dea, o Prefidc-
tequedexaredehazereftp, pierda por el mifmo he
cho, y fin otra fentencia,la prebenda de aquel dia, y fe 
la quite luego el apuntador. 

I O . Q V E Por loquequeda a cargoderecordardel 
Sccrctario,no fe quita ni entiede quitar al Dea, y Prefi-
dente5yaqualquieradelCabildolafacultadyobliga-
cióque tienede recordar las cofas fobredkhas de que 
huuicre notic¡a,y lo ha de poderhazerporfi,fi quifie-
ren,y en el dicho Cabildo como fi no fe huuicffedado 
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cargo (íello si cíícíioS^y clDea^yPrefidetetabíenfea 
obligados a proponer en Cabildo lo q por efta viafue-
re recordado jfo la pena del Capitulo antes defie: y la 
remifsiódela pena de ambos dos Capitulosíe enticda 
fergracia^ y de j ándo lo de hazer y proponer afsien el 
cafo defte CapiíulojComo del Dea y Preíidente, pier-
dalaprefidencia deaquel Cabildoen quieneftuuiere 
eftanegligencia?ypaflea]qfuce#diere en ella cola rtiift 
mapena, f inólo p ropu í i e re , hafta que con e f e ñ o fe 
proponga y trate dello en Cabildo. 

O Y E Porque fe euitelos dañosque refultan?afsi 
enlaafsiftccia del CorOjComo otrosinconuenientes q 
fe figuen de hazer muchos Cabildos, y mas délos or
dinarios^ fon losLunes, y Viernes de cada femana, q 
pone lose(bcutos5qpudiedofe]ascofas extraordinarias 
qfuceclétrararbucnameteen los dichos Cabildos or« 
dinarios,y llamarfepara ello febagáafsijy fe euite los 
extraorclinarios todo lo q fuere pofsible y en todo lo q 
vuierelugar fin daño de los negocios? para q no falta»! 
do alo q fedeue al buc gouierno y adminiñracio déla 
Iglefiayhazicda,ayalosmenos Cabildos qfer pueda. 

Q V E Por quantofucedejütarfe tardey co d i f i -
cuitad los q hade venir a C abildo,y eftar en el aguarda . 
do vnos a otros^y tardarfe mas tiepo délo qcóuiene en 
acabar los Cabildos, qpara remedio defto acabada la 
Miffa de memoria y RcfponfoSjCj es la hora de entrar 
en Cabildo^fe póga y taña vna capana dos vezes para 
llamara entrar en Cabildo^y el quealdexarlafeguda 
vez la dicha campana no huuierc entrado enCabildo, 
incurra en pena délos tres real es del eflatuto 3 2. fol.20. 
que eftuuiere puefta para los q dexaren de venir a Ca-* 
bildo 5 y lo mífmo en la pena de Prebenda, có que eftu
uiere madadollamar a Cabildo , v elDea,o Preíidete 
nagaexecutarla dicha pena^y ñola executado, incur^ 
raen ella,como lo dize el dicho cftatuto,y laremifsio 
de las dich as penas fea gracia,no eftado diziendo M i f -
fa3o leg i t imaméte impedido en feruicio del Co ro ,AL 



tar,punto,ó diputaciones del Cabildo 5 aprouando el 
Cabildo las diputaciones ? y no de otra manera: y que 
fe ponga la campana donde folia eñar. 

CXYE Los Cabildosfe acabe y denpor diffueltos 
yacabadosen dando las diez y media del relox déla 
Iglefia mayor en Verano^quadola campana de Prima 
anda de feysá fiete.y enlnuicrno 5 álasonzey media5 
quado la capana anda'de fíete á ocho, para q cada yno 
fepuedayr y falirlibremente enefletiepo, y finpena 
alguna; y nofcprofigadealli adelate negocios, aüque 
eftenpropbeflos quando da el relox, ni fe propongan 
otros de nueuo,ni valga lo q cótra efto fehiziere., ni íe 
cntiendafer hecho por Cabildolegitimo , excepto fi 
el negocio propuefto quando diere el relox eñuuicre 
Comc^ado á votar: porq en tal cafo fe ha de acabar; y fi 
otro alguno huuiere,que fuere de tal calidad,qaya pe
ligro en la ta rda^y no fe pueda diferirbuenametc, á 
otro Cabildo fe trate y vote,y íi es negocio de peligr o, 
ó no: queda á difpoficioii delCabildo^ y mayor parte 
del, Yotandolo porhabas. 

14 QVEi. Elpbrteroauife quado diere las diez y me
dia en Verano,y las onze y media en Innierno,^ pena 
de dos realescada vez que no lo auifarejaplicados para 

. los mo§os de Coro. 
C t y E Atento que cftá limitado tiepo en el Capi

tulo antes defte ^ en que ha de durar y acabarle los Ca-
bildos, eñado llamado en alguno dcllos para muchas 
cofas, y entediendofe q todas ellas no fe podran tratar 
ni acabar de votar en |quel Cabildo 5 y podría fer vnas 
de mas importancia q otras,que fe hechc mano délas 
mas neceíTarias a voto y parecer del Cabildo3votadGfe 
porhabas5para q aquellas fe prefiera, traten y determi-
nen primero, por fi faltare tiepo para poder determi
nar todo aquello para que eftuuiere llamado. 


